
Directora de Programas Sociales   Página 1

    
   GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA     05-DDO-P02-F01/REV.00   
  DESCRIPCION DE PUESTO    

DATOS GENERALES 

Título actual del puesto funcional:

 

Directora de Programas Sociales                                           ID: MB-006  

Dependencia/Entidad:

 

Instituto Sonorense de las Mujeres  

     Área de adscripción:

 

Dirección de Programas Sociales  

Reporta a:

 

Coordinadora Ejecutiva del  Instituto Sonorense de las Mujeres  

Puestos que le reportan:

 

Coordinadora de Capacitación, Coordinadora de PAIMEF, Auxiliar de 
Programas Sociales, Facilitador de Taller, Coordinadora de la 
Institucionalización de la perspectiva de género, Encargada de 
Seguimiento y Sistematización de Datos.   

OBJETIVO  

Contribuir en la p romoc ión, p rogramac ión y ejec uc ión de ac c iones tend ientes a la c apac itac ión, 
formac ión p rofesiona lizac ión para la instituc iona lizac ión de la perspec tiva de género a l interior de la 
Administrac ión Púb lic a Esta ta l y Munic ipa l, de la p revenc ión de la violenc ia c ontra las mujeres y de la 
p romoc ión del empoderamiento y derec hos humanos de las mujeres, todas ellas enc aminadas a 
lograr la igualdad sustantiva y la no discriminación.     

RESPONSABILIDADES  

1. Elabora r el Programa Integra l de c apac itac ión y formac ión p rofesiona l de la 
perspectiva de género del Instituto Sonorense de las Mujeres.  

2. Planear, p rogramar y c oord ina r las ac tividades de los Programas Soc ia les del 
Instituto, encaminados a la culturización, la sensibilización y concientización sobre 
la p revenc ión de la violenc ia , el empoderamiento y los derec hos de las mujeres, 
la igualdad de género y la no discriminación. 

3. Estab lec er ac c iones de c oord inac ión c on instituc iones gubernamenta les, 
soc iedad c ivil, asoc iac iones e inic ia tiva p rivada para que c oadyuven en la 
prevención de la violencia familiar y de género. 

4. Promover e impartir ta lleres de c apac itac ión, sensib ilizac ión y c onc ientizac ión 
para detectar y prevenir los tipos de violencia que se dan al interior de la familia. 

5. Coadyuvar en la p romoc ión de c ampañas de sensib ilizac ión, educ ac ión y 
p revenc ión de la violenc ia c on otras instanc ias y dependenc ias 
gubernamentales, organismos no gubernamentales y asociaciones civiles. 

6. Colabora r c on d istintas dependenc ias del Gob ierno del Estado en p rogramas 
espec ia les c reados para la p revenc ión y a tenc ión de la violenc ia hac ia las 
mujeres, niñas y niños. 

7. Coadyuvar en el estab lec imiento de las bases para que la Titula r del Instituto 
signe Convenios de Colaborac ión y Coord inac ión de Ac c iones c on perspec tiva 
de género c on d iferentes dependenc ias    educ ativas, asoc iac iones c iviles, 
instanc ias gubernamenta les de los d iferentes niveles de gob ierno e inic ia tiva 
privada.  
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8. Diseñar la temátic a del materia l de apoyo para la impartic ión de c ursos y ta lleres 

de los programas para las mujeres, tales como modelos de capacitación, dípticos 
y tríp tic os informativos, volantes, posters y demás materia l a lusivo a d ic hos 
programas. 

9. Atender las solic itudes para la impartic ión de p lá tic as, ta lleres y c ursos de 
capacitación relacionados con los Programas Sociales que brinda el Instituto a los 
d iferentes Centros Educ ativos, Centros de traba jo, Universidades, Asoc iac iones 
Civiles; así como de la comunidad en general. 

10. Elabora r informes mensua les y semana les de los c ursos y ta lleres impartidos en los 
d iferentes c entros de   traba jo, c entros educ ativos y a la c iudadanía en genera l 
donde se imparten los mismos. 

11. Asesora r a los Ayuntamientos en la formulac ión de los p rogramas de la Mujer y 
demás materia les de su c ompetenc ia , c uando así lo solic iten éstos a la Titula r del 
Instituto.  

12. Rea liza r investigac iones soc ia les relac ionadas c on la generac ión de Polític as 
Públicas que sustenten el desarrollo y la equidad de género en Sonora.  

13. Coord ina r la elaborac ión de las Constanc ias y Rec onoc imientos que serán 
entregados por la Titula r del Instituto a las y los pa rtic ipantes de los d iferentes 
curso y talleres de los programas sociales impartidos por personal de esta entidad.

 

14. Asistir a reuniones interinstituc iona les sobre p revenc ión de la violenc ia , sa lud y 
med io amb iente; así c omo a c onferenc ias, c ursos y ta lleres de c apac itac ión que 
imparten otras instituc iones u organizac iones c on temas relac ionados c on la 
mujer, y demás temas relac ionados c on el quehac er del Instituto y esta Direc c ión 
de Programas Sociales. 

15. Elabora r las ac tas que se generen en las Sesiones de la Junta de Gob ierno; así 
c omo reg istra r y da r seguimiento a los ac uerdos c onvenidos e informar sobre el 
cumplimiento a los mismos. Comentario:  

16. Coord ina r la integrac ión de las Unidades y Enlac es de Género en las 
dependenc ias y entidades de la Administrac ión Púb lic a Esta ta l; y lleva r a c abo la 
capacitación de las mismas en materia de igualdad de género.  

17. Formula r ac c iones tend ientes a la sensib ilizac ión de servidoras y servidores 
púb lic os ac erc a de la importanc ia de las polític as transversa les del Gob ierno, en 
materia de equidad de género.  

18. Gestionar, e labora r, c oord ina r y ejec uta r la elaborac ión de p rogramas federa les 
de ac uerdo c on las reg las de operac ión estab lec idas para ello, y que 
coadyuven al quehacer del Instituto. 

19. Las demás inherentes al área de su competencia. 
20. Aprobar, gestionar y supervisa r la  c oord inac ión de la elaborac ión de p rogramas 

federa les de ac uerdo c on las reglas de operac ión estab lec idas para ello, y que 
coadyuven al quehacer del Instituto.  

21. Enlac e c on la Contra loría Genera l del Estado para p rogramas Soc ia les. (viene de Jefa de 
proyectos) 

22. Llevar a c abo p roc ed imientos de lic itac iones púb lic as derivadas de fondos  federa les. 
(viene de Jefa de proyectos) 

23. Revisión de Exped ientes rela tivos a c ontra tac iones de adquisic iones y p restac ión de 
servicios derivados de fondos federales(viene de Jefa de proyectos)    

RELACIONES 
Internas:

 

a)    Dependencias Municipales, Estatales y Federales, para gestión de 
Convenios, para capacitaciones e invitaciones a eventos  
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Externas:

 
a) 

 
Empresas Privadas, para impartir capacitaciones  

b)    Planteles educativos, para atender solicitudes de talleres  
c)    Usuarias, para impartirles capacitaciones    

MEDIDORES DE EFICIENCIA 

1.

 

Cumplimiento de las metas trimestrales del programa federal. 
2.- Realización de acciones con presupuesto asignado. 
3.- Mínimas observaciones de la unidad de contraloría federal y estatal. 
4.- Programas a lineados a l p lan nac iona l de desarrollo y p rogramas que se derivan del 

mismo,  así como al Plan Estatal de Desarrollo y sus ejes.  

DATOS GENERALES DEL PERFIL 

Sexo:

 

Femenino 
Estado Civil:

 

Indistinto 
Edad: 18 años en adelante. 

Grado de estudios  

Grado de estudios requerido y deseable.  

Requerido:  Estudios profesionales completos  
Deseable:Diplomado, además de la carrera profesional 

¿El puesto requiere alguna especialización académica?  

Carrera: Indistinta  
Área: Social 

¿El puesto requiere experiencia laboral? 

La experiencia laboral requerida.  

1 año en Marco Normativo en materia de Igualdad de Género 

¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento del inglés o algún otro idioma? 

Grado de dominio del idioma inglés 

No requerido 

¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento de manejo de computadora? 

Nivel de conocimientos de computación. 
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Operar los paquetes / Armar cuadros de datos / Formatear documentos 

¿Qué nivel de habilidad de trato con personas requiere el puesto? 

Habilidad de trato con personas. 

Negocia/Convence 

¿Cuál es el nivel de la responsabilidad gerencial necesaria? 

Nivel de responsabilidad gerencial 

Coordinación frecuente de grupos y actividades algo variadas 

¿Cuál es el resultado esencial del puesto? 

El resultado esencial del puesto y el resultado secundario más importante. 

En primer lugar: Administrar / Coordinar 

En segundo lugar:  Ejecutar 

En relación al servicio a la comunidad y a los objetivos sociales y políticos del Gobierno del Estado, su puesto: 

Orientación del puesto.  

Impacta objetivos importantes, aunque no a nivel global de la acción del gobierno 

Manejo de personal requerido 

Número de personas a cargo del titular del puesto 

6 a 10 

Recursos financieros a su cargo 

(M = 000; MM = 000,000 de pesos anuales) 

1 a 10 Millones 

¿Si maneja recursos financieros, su responsabilidad sobre ellos es? 

Tipo de responsabilidad sobre los recursos financieros que maneja. 

Controlarlos/ Administrarlos / Apoyo a su eficiencia / Posibilidades reales de eficientamiento importante a la cifra 
de referencia 

Tipo de Análisis Predominante 

Variantes amplias. Debe generar propuestas creativas / innovadoras 

Marco de actuación y supervisión recibida 
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Rutinas relativamente complejas bajo prácticas estandarizadas y/o procedimientos establecidos  Por lo general, 
los resultados del puesto se revisan al final de la jornada ó en períodos cortos.     

DATOS DE APROBACIÓN 

Información provista por:                                                           Información aprobada por:    

Nombre :   Nombre :  

    Cargo : Directora de Programas Sociales       Cargo : Coordinadora Ejecutiva del Instituto 
Sonorense de las Mujeres  
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